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ANEXO

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación Profesional Reglada.

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

la Universidad Autónoma de Madrid, con un presupuesto de 3.000.000
de pesetas.

«Autoevaluación del Profesor universitario e intelVención para la mejo
ra en su docencia~,de dos aÑos de duracián, cuya Directora es doña María
Africe Cruz nnné, pcesentado en -el ICE de la Uuiversidad Autónoma de
MadDid, con 0'11I presupuesto de Z.SOO.OOO,pesetas.

•Variables determinantes del fracaso escolar wUversitario. Sistema de
evalUación e inteevención preventiva., de dos años de duración, cuyo Direc
tor es don José Manuel Hernández López, presentado en el ICE de la
Universidad Autónoma de Madrid, con un presupuesto de 2.500.000
pesetas.

•La comprensión de la probabilidad en los ciclos 14 y 16~, de dos años
de duración, cuya Directora es doña María del Puy Pérez Echeverría, pre
sentado en el ICE de la Universidad Autónoma de Madrid, con un pre
supuesto de 2.500.000 pesetas.

.Un desarrollo curricular de la Física centrado en la energía~, de dos
años de duración, cuya Directora es doña Paloma Varela Nieto, presentado
en el ICE de la Universidad Autónoma de Madrid, coI). un presupuesto
de 1.750.000 pesetas.

.Comprensión Lingüística en estudiantes de EGB (nueve-catorce años):
Validación de una batería de pruebas de diagnóstico~,de dos de duración,
cuya Direct.ora es doña Rosario Martinez Arias, presentado en el ICE de
la Universidad Complutense de Madrid, con un presupuesto de 1.480.000
pesetas.

.Profesores expertos: Un punto de partida para la elaboración de per
files docentes y su utilización como recursos de perfeccionamiento de
la docencia universitaria_, de dos años de duración, cuyo Director es don
Manuel Ato García, presentado en el ICE de la Universidad de Murcia,
con un presupuesto de 2.500.000 pesetas.

•Habilidades de segmentación fonológica y adquisición de la lectura:
Un programa informatizado de entrenamiento~, de un año de duración,
cuya Directora es doña Soledad Carrillo Gallego, presentado en el ICE
de la Universidad de Murcia, con un presupuesto de 1.675.000 pesetas.

.La diseminación y el desarrollo de la LOGSE como reforma educativa:
Un estudio evaluativo~, de dos años de duración, cuyo Director es don
Juan Manuel Escudero Muñoz, presentado en el ICE de la Universidad
de Mutcia, con un presupuesto de 2.500.000 pesetas.

.Propuesta, experimentación y evaluación de un programa de formación
del profesorado en ·la aplicación· e investigación de la enseñanza cons
tructiva~, de dos años de duración, cuyos Directores son doña Angela
Barrón Ruiz y don José del Río Sánchez, presentado en el ICE de la Uni
versidad de Salamanca, con un presupuesto de 1.400.000 pesetas.

.La promoción en el ámbito educativo de la intimidad y la comunicación
interpcl'sonal en los adolescentes~,de dos años de duración, cuyo Director
es don José Antonio Fuertes Martín, presentado en el ICE de la Universidad
de Salamanca, con un presupuesto de 1.20Q.000 pesetas.

.Transferencia de las estrategias comunicativas a los contextos edu
cativo y familiar en un programa de comunicación total en niños autistas.,
de dos años de duración, cuya Directora es doña María Angeles Mayor
Cinca, presentado en el ICE de la Universidad de Salamanca, con un pre
supuesto de 1.290.000 pesetas.

.La resolución de problemas de matemáticas en el primer ciclo de
la Educación Primaria~, de un año de duración, cuyo Director es don José
Orrantia Rodríguez, presentado en el ICE de la Universidad de'Salamanca,
con un presupuesto de 1.072.500 pesetas.

«lntelVención en el procesamiento activo de textos: Memoria operativa
y estrategias~, de tres años de duración, cuya Directora es doña María
Rosa Elosúa de Juan, presentado en el ICE de la Universidad Nacional
de Educación a Distancia, con un presupuesto. de 2.900.000 pesetas.

«Evaluación de progr~as de prevención de drogas en la Escuela~,

de dos años de duración, cuyo Director es don Martí Xavier March Cerdá,
presentado en el Vicerrectorado de la Universidad de Baleares, con un
presupuesto de 1.500.000 pesetas.

«El trabajo cooperativo entre alumnos y sus efectos sobre el rendimiento
escolar: Mecanismos y variables que inf1uyen~, de dos años de duración,
cuya Directora es d·oña María de los Angeles Melero Zabal, presentado
en el Vicerrectorado de la Universidad de Cantabria, con un presupuesto
de 1.475.000 pesetas.

.I<;nseñanza de la Física desde una perspectiva constructivista en los
diferentes niveles del sistema educativo: Determinación de preconcepcio:
nes y su corrección mediante el uso de mapas conceptuales~,de dos años
de duración, cuya Dírectora es d0I1a María Isabel Suero López, presentado
en el Vicerrectorado de la Universidad de Extremadura, con un presupuesto
de 2.500.000 pesetas.

.Aplicación del análisb secuencial en la observaCIón del desarrollo~,

dI.' nn año de duración, cuyo Director es don Jesús Nicasio García Sánchez,

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Secretaria
de Estado de Educación, por la que se resuelven las ayudas
a la investigación educativa.

RESOLUCION de 22 de diciemb're de 1992, de la Dirección
General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa, por la que se hace público elfaUo de la sentencia
dictada, en grado de apelación, por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso número 1.462/1989, promovido por
el Abogado del Estado contra la sentencia dictada, en su
día, por la Audiencia Nacional en el recurso promovido
por don Francisco Javier Peñuela Calderón.
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Relación de proyectos seleccionados en la convocatoria de aYudas a
la investigación educativa para 1992

Por Orden del Secretario de Estado de Educación de 21 de abril
de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 8 de mayo), por la que se convocan
ayudas a la investigación educativa, y a propuesta de la Comisión eva
luadora establecida en·dicha disposición,

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resuelto conceder las ayudas
a la investigación educativa a los trabajos que se relacionan en el anexo
a la presente Resolución.

Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi tnIastres.

cialrnente las reladonadas con las ayudas y préstamos Que el Centro pueda
tener concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, aquellas que
le correspondan en el orden docente y las que se deriven de la vigente
legislación laboral.

Segundo.-El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciO"
namiento del Centro.

Lo que comunico para su conocimiento ~ efectos.
Madrid 11 de diciembre de 1992.-P. D. (Ordefl de 26 de octubre de

1988...Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi Ullastres.

En el recursos contencioso:-administrativo número 1.462/1989, inter
puesto por el Abogado del Estado, la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo"(Sección Tercera)ha dictado, con fecha 13 de sep
tiembre de 1991, sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por
la representación del Estado contra la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso:-Administrativo (Sección Cuarta) de la Audiencia Nacional, de 8
de abril de 1989, recaída en el recurso contencioso:-administrativo número
46.039, interpuesto por la representación de don Francisco Javier Peñuela
Calderón a que este rollo se refiere, debemos confirmar y confirmamos
la sentencia apelada. Sin imposic;ión de costas a la parte apelante.~

Por Orden de 10 de abril de 1992, se dispuso el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la
misma para general conocimiento.

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-EI Director general de l"orrnación
Profesional Reglada y Promoción Educativa, Francisco de Asís BIas Aritio.

.Evaluación del conocimiento y su adquisición. I. Desarrollo y valo:
ración de modelos, estratégicos y técnicas de evaluación de las adqui
siciones ('ognítivo--conceptuales de los alumnos de primer ciclo de Ense
ñanza Secundaria Obligatoria (V' y 8.° de EGB) en las áreas de "Ciencias
de la Naturaleza", "Ciencias Sociales y Matemáticas"., de dos años de dura
ción, cuyo Director es tion Jesus Alonso Tapia, presentado en el ICE de


